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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2411 -2024-UTEA-CU.

Abancay, 26 de noviembre de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral No 331-2024-UTEA-R de fecha 30 de octubre de 2024, que rat¡fica
la Resolución del V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón No 07$2024-UTEA-VRl de fecha 18 de octubre
de 2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispue8to €n €l art. 18, pánafo §egundo de la ConEtituc¡ón, cada
niversidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y

conómico; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario:e

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Un¡vers¡taria

N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versilario, rat¡ficar, las resoluciones, a

propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvestigación, la política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 Iiterales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, med¡ante Resolución de Conse¡o Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de febrero de 2020, la superintendenc¡a Nacional de Educación superior un¡versitar¡a, otorga la

l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or un¡versitar¡o en sua locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con

v¡gencia de se¡s (06) años computados, a parlir de la not¡ficaciÓn de la presente resoluc¡Ón;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Conseio Un¡versitario de fecha 25 de noviembre de 2024,

el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡Ón Rectoral No 331-2024'
UTEA-R de fecha 30 de octubre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con

cÍ¡rgo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado de lnvesligaciÓn
N" Ó73-2024-UTEA-VR| de fecha 18 de oclubre de ?O24, que resuelve en su ArtÍculo Primero:

DECLARAR GANADORES del Concurso de Proyectos de lnvest¡gaciÓn UTEA 2024 en el§8leo
DE ESTUD , que se detalla a cont¡nuación: (... )";

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Reclor de la Universidad TecnolÓg¡ca de los

Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de CreaciÓn N" 23852, Ley N" 26280'el
Egtatuto de la Univeraidad, la Reeolución de Comité Electoral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Conse.io

Un¡versitario N" 1O4O-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y regislrado en la
SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - O?-'15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre dé 2021.

SE RESUELVE:

ULO PRIMERO RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Conse.io Universitario

o¡,
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de fecha 25 de noviembre de 2024, la Resoluc¡ón Rectoral N" 331-2024-UTEA-R de fecha 30 de
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octubre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Univers¡tario, la Resolución del V¡cerrectorado de lnvestlgac¡ón N" 073-2024-UTEA-VRl
de fecha 18 de octubre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: DECLARAR GANADORES
del Concurso de Proyectos de lnvestigación UTEA 2024 en el GRUPO DE ESTUDIANTES, que
se detalla a continuac¡ón:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se real¡ce las acc¡ones de su ermpetenc¡a para
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal eiecto, NOTIFICAR a las
instanc¡as y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en elportal
B de la Universidad
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